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PRONUNCIAMIENTO N° 166 -2009/DTN
Entidad:

Municipalidad Distrital de Carabayllo
Referencia:

Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta Nº 042-2009-SGL y CP/MDC, recibida con fecha 04.07.2009, complementada mediante Carta Nº 043-2009-SGL y CP/MDC  de fecha 15.07.2009, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado las observaciones formuladas por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. y COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
Sobre el particular, cabe señalar que la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A  presentó veintinueve (29) observaciones, de las cuales no fueron acogidas las observaciones Nº 3, 5, 6, 7, 9 y 23, por lo que este Organismo Supervisor se pronunciará respecto de aquellas.

De otro lado, se aprecia que las observaciones Nº 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27 y 28, en puridad califican como consultas, por lo que no observa algún incumplimiento  de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 26° de la Ley, de cualquier disposición en materia de contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección conforme lo establece el artículo 56º del Reglamento, no correspondiendo emitir pronunciamiento al respecto.

Asimismo, con  respecto a la observación Nº 29 en la que se cuestionaba que en las Bases no se había definido el stock mínimo requerido a los postores, cabe señalar que no obstante el Comité Especial indicó que no acogía la observación, el órgano colegiado cumplió con precisar que el stock mínimo requerido era de 40,821 bolsas de 440 gr del producto final o su equivalente en insumos, por lo que en puridad dicha observación fue acogida por el Comité Especial, y por tanto no corresponde pronunciarse al respecto.

De otro lado, se aprecia que las observaciones Nº 1, 2 y 8 también fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que no corresponde pronunciarse respecto de ellas, conforme a lo dispuesto en el artículo 58º del Reglamento. 
Adicionalmente a ello, se aprecia que el participante cuestiona el acogimiento de la observación Nº 8 de la empresa AGROINDUSTRIAS SANTA MARÍA S.A.C., de las observaciones Nº 1, 4 y 6 de la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y de las Observaciones Nº 2 y 5 de la empresa COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL S.A.C. por lo que al amparo de lo establecido en el acotado artículo 58º del Reglamento, se emitirá Pronunciamiento al respecto.

Sobre el particular, los referidos cuestionamientos serán enumerados de la siguiente manera:
	Cuestionamiento Nº 1
	Observación 8 presentada por AGROINDUSTRIA SANTA MARIA S.A.C.

	Cuestionamiento Nº 2
	Observación 1 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.

	Cuestionamiento Nº 3
	Observación Nº 4 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.

	Cuestionamiento Nº 4
	Observación 6 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y observaciones Nº 2 y 5 presentadas por COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C.


Finalmente, se observa que la referida empresa cuestiona el no acogimiento de las observaciones Nº 1, 3, 4, 7, 8 presentada por la empresa COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL S.A.C.,  de las observaciones 3, y 5 de la empresa AGROINDUSTRAS SANTA MARIA S.A.C. , las observaciones 3, 8 y 5 de la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.  
Sobre el particular, de acuerdo con el artículo 58º del Reglamento, el derecho para solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados a al Titular de la Entidad se origina cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial o cuando el observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto en el artículo 26º de la Ley. 

Asimismo, la norma prevé que cualquier otro participante que se hubiera registrado como tal con anterioridad a la etapa de formulación de  consultas y observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de Bases cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección; no estando regulada la posibilidad de que un participante solicite la elevación de Bases ante el no acogimiento de una observación presentada por un tercero.     

En este sentido, dado que los cuestionamientos presentados por la referida empresa a observaciones no acogidas no constituyen supuestos previsto en el artículo 58º del Reglamento, no se emitirá pronunciamiento al respecto.

De otro lado, la empresa COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C., presentó ocho observaciones, de las cuales no fueron acogidas por el Comité Especial las observaciones 1, 3, 4, 6, 7 y 8, por lo que corresponde pronunciarse al respecto.

Asimismo, se aprecia que no obstante el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de observaciones que acogía las observaciones 2 y 5 formuladas por dicha empresa, el participante considera que dicho acogimiento continúa siendo contrario a lo establecido en el artículo 26º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tienen relación con el proceso de selección, por lo que corresponde emitir pronunciamiento al respecto.

De otro lado, se aprecia que el observante cuestiona el acogimiento de la observación Nº 4 presentada por la empresa AGORINDUSTRIAS SANTA MARIA S.A.C., las observaciones Nº 1, 4, 6 y 7 presentadas por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., y las observaciones Nº 1 y 2 presentada por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A., por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 58º del reglamento corresponde pronunciarse al respecto.
Sobre el particular, los referidos cuestionamientos serán enumerados de la siguiente manera:

	Cuestionamiento Nº 5
	Observación Nº 6 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.

	Cuestionamiento Nº 6
	Observación Nº 7 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y Observaciones 1 y 2 presentadas por COLCA INDUSTRIAS S.A.

	Cuestionamiento Nº 7
	Observación Nº 4 presentada por AGRO INDUSTRIAS SANTA MARIA S.A.C. y Observación Nº 4 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.

	Cuestionamiento Nº 8
	Observación Nº 1 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. 


De otro lado, cabe señalar que el participante, en su comunicación de fecha 10.07.2009, indicó que cuestionaba el acogimiento de la Observación Nº 7 de la empresa NIISA CORPORATION S.A.. Sin embargo, no ha señalado qué aspecto del citado acogimiento resulta contrario al artículo 26º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tienen relación con el proceso de selección tal como se establece en el artículo 58º del Reglamento, toda vez que en el citado documento se cuestionan aspectos correspondientes a otras observaciones, por lo que este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento al respecto.

Sin perjuicio de lo expuesto, este Organismo Supervisor efectuará las observaciones de oficio que pudieran corresponder al amparo de lo establecido en el artículo 58º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:                                      
COLCA INDUSTRIAS S.A.
Observación Nº 3
Sobre el número de beneficiarios

El participante cuestiona la cantidad de beneficiarios consignada por la Entidad en las Bases del presente proceso de selección, indicando que de acuerdo a la cantidad de producto a adquirir y el número de días de atención, la cantidad de beneficiarios sería de 39,914, y no de 39,892 como se señala en las Bases.

Pronunciamiento
Sobre el particular, cabe señalar que de la revisión de las Bases se aprecia que la Entidad estaría adquiriendo mediante el presente proceso de selección 218,531.00 kilos de mezcla de cereales para abastecer a 39,892 beneficiarios del Programa del Vaso de leche durante un período de 365 días.

Asimismo, se observa que a cada uno de los beneficiarios le correspondería 15 gr. del productos a adquirir.

En tal sentido, a fin de verificar si el número de beneficiaros se encuentra correctamente determinado, corresponde realizar la siguiente operación aritmética:

	Nº de beneficiarios  = Total de suministro (gr) 

                                       gr por ración x Nº días  


Al aplicar la fórmula descrita anteriormente a las cantidades del producto requerido en las presentes Bases, se observa que el número de beneficiarios ascendería a 39,914, tal como lo señala el observante; lo cual difiere con la cantidad consignada en el numeral 1.3 de las Bases.
Por tanto, este Organismo Supervisor dispone ACOGER la presente observación, por lo que corresponde que la Entidad, en coordinación con el área usuaria y en concordancia con el expediente de contratación, bajo responsabilidad corrija las incongruencias anteriormente descritas y determine de manera correcta el número de beneficiarios o en todo caso reduzca la  cantidad de bienes a adquirir en el presente proceso de selección conforme a la real necesidad de la Entidad.

Observaciones Nº 5, 6 y 7
Contra las especificaciones de la leche evaporada entera
Mediante la observación Nº 5, el observante cuestiona las especificaciones técnicas requeridas para la leche evaporada entera a utilizarse en la ración, indicado que su composición no se ajustaría a  lo establecido en la ficha técnica de dicho producto.

Asimismo, mediante las observaciones Nº 6 y 7, el observante señala que los productos que componen la ración a ser suministrada entre los beneficiarios, no cumplirían con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM que aprobó la Directiva “Valores nutricionales mínimos de la ración del Programa del Vaso de Leche”, al no haberse tenido en cuenta la Tabla Peruana de Composición de Alimentos del año 2008. 

Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe señalar que de acuerdo con el artículo 13° de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, el área usuaria es la responsable de definir con precisión las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que se requieran para el cumplimiento de sus funciones, debiendo formular las especificaciones técnicas en coordinación con el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, para lo cual, se evaluará en cada caso las alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el mercado de modo que se cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones del objeto de la contratación que se derivará del proceso de selección.

En el presente caso, se aprecia que el observante cuestiona aspectos técnicos relativos a los valores nutricionales de la ración, cuya determinación corresponde al área usuaria de la Entidad. 

Con respecto a la observación Nº 5, el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de observaciones que la supuesta variabilidad que se argumenta no tiene incidencia en la ración en la medida que se cumple con la R.M. Nº 711-2002-S.A.

Asimismo, con respecto a la utilización de la tabla de composición de alimentos del 2008 referida en las observaciones Nº 6 y 7, el órgano colegiado señaló en el informe técnico remitido a propósito de la elevación de los actuados, que “El Comité de Administración del Vaso de Leche realizó una determinación de la composición nutricional de la ración, en donde se detalla fehacientemente que se utilizaron 2 tablas de composición ya que todos los insumos no se encuentran en la tabla de composición de alimentos peruanos, teniendo que complementarse con  la tabla de composición de alimentos industrializados, lo mismo sucede con las tablas del 2008 en donde no se hallan todos los alimentos componentes de la mezcla teniendo que complementar dicha información con otras tablas (alimentos industrializados) en donde si hallamos los alimentos faltantes”. 

En este sentido, al ser de responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER las presentes observaciones. 

Sin perjuicio de ello, cabe señalar que en el Capítulo IV de las Bases se consigna el cuadro con los valores nutricionales mínimos de la ración a ser suministrada, conforme al siguiente detalle:

	RACIÓN
	Peso

Gramos
	Energía kcal
	Proteína gramos
	Carbohidratos gramos
	Grasas

g

	Leche evaporada entera
	35.00
	46.94
	2.21
	3.47
	2.7

	Mezcla de cereales: hojuelas de avena, quinua, kiwicha con maca extruida
	15.00
	56.18
	1.61
	10.83
	0.71

	Pan francés (donado por la organización PVL)
	30.00
	83.22
	2.52
	18.15
	0.06

	Margarina vegetal con sal (donado por la organización PVL)
	3.00
	21.96
	0.02
	0.11
	2.43

	Total
	
	208.31
	6.35
	32.46
	5.9


De la revisión del cuadro referido anteriormente, y luego de aplicar los Valores de Atwater
, el total del contenido calórico de la ración sería de 208.7 Kcal. y no de 208.31 Kcal., como erróneamente se consigna en dicho cuadro. 

En tal sentido, en concordancia con el expediente de contratación y en coordinación con el Comité de Administración, se deberá corregir dicha incongruencia, verificando que las especificaciones técnicas del producto a contratar estén acordes con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM. 

Por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2 del Capítulo IV de las Bases, la ración a ser distribuida a los beneficiarios estará conformada por 35 g de leche evaporada entera, 15 g de mezcla de cereales, 30 g de pan y 3 g de margarina vegetal, y que el pan y la margarina serán donados por la organización del Programa del Vaso de Leche.

Al respecto, se debe tener en cuenta que de acuerdo al numeral 26) del artículo 9º de la Ley Nº 27972, “Ley Orgánica de Municipalidades”, el Consejo Municipal tiene por función “Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales”. En esa medida, en caso de haberse configurado la donación de pan y margarina mediante la celebración de un convenio, se entiende que éste debería contar con la aprobación del Consejo Municipal, en virtud a las atribuciones conferidas por la norma señalada anteriormente, por lo que, con ocasión de la integración de Bases, deberá registrarse en el SEACE la documentación que acredite que se contó con la aprobación del órgano correspondiente.

Asimismo, en caso los referidos insumos provengan de donaciones, se debe tener en cuenta que, en la medida que el Ministerio de Salud exige que se le proporcione al beneficiario cuando menos 207 kcal diarias de manera gratuita, la figura de la donación de insumos por parte de la Organización del Programa del Vaso de Leche, debe ser considerada complementaria de manera excepcional, es decir, sólo para completar porcentajes ínfimos de los nutrientes exigidos en la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM, de modo tal que no se corra el riesgo de que, frente al incumplimiento de la donación, se afecte la cantidad de kilocalorías que necesitan los beneficiarios.

A tal efecto, se debe tener en cuenta que en caso el pan y margarina provengan de donaciones, dichos insumos constituirían casi el 50% del aporte calórico de la ración, lo cual resulta excesivo y podría poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos del Programa del Vaso de Leche. 

En tal sentido, la Entidad, siendo la responsable de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, conforme lo dispone el numeral 2.2 de la Ley Nº 27470, debe haber adoptado todas las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la donación y la distribución del pan a los beneficiarios; por lo que deberá registrar en el SEACE, con ocasión de la integración de Bases, la información correspondiente a la adopción de dichas acciones.

Cabe precisar que si en la etapa de ejecución contractual, la Contraloría General de la República, a quien se le comunicará los alcances del presente proceso, detectara que la ración que se distribuye no cumple con la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM, serán el Alcalde y los funcionarios involucrados los únicos responsables del incumplimiento de la norma antes citada.

Observaciones Nº 9




Sobre el Registro Sanitario




Sobre el particular, el participante solicita que en la copia de la solicitud del Registro Sanitario del producto ofertado por el postor, se consigne información sobre la composición cualitativa y cuantitativa del producto.  

Pronunciamiento

El artículo 13º de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, evitando incluir requisitos innecesarios. Por tanto, se entiende que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad.

En tal sentido, en la medida que corresponde a la propia Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos, también resulta congruente que sea ésta quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichas características mínimas, siempre y cuando estén acordes con el Principio de Economía contemplado en el artículo 4º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias.

Sobre el particular, cabe precisar que en el numeral 2.10.1.11 de las Bases se requiere la presentación en el sobre de propuesta técnica de la solicitud con la cual requirieron el registro sanitario, en donde se detalle la composición del producto que ofertan.

Al respecto, Comité Especial aclaró en el pliego de absolución de observaciones, que ”Tal como se indica en el artículo 105º del numeral e) del D.S. Nº 007-2008-SA, dicha solicitud debe contener la relación de ingredientes y la composición cuantitativa de los aditivos, en ese sentido, dicha solicitud debe indicar sólo la composición cuantitativa de los aditivos, que en el presente caso son los elementos utilizados para la fortificación, el resto de componentes solo se debe detallar la relación de ingredientes.
Por tanto, atendiendo a la facultad de la Entidad de requerir la documentación que considere pertinente, y que la composición cuantitativa de los productos debe estar consignada en la declaración jurada requerida para la obtención de Registro Sanitario, conforme a la normativa de la materia, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la observación.

Observación Nº 23
Sobre la forma de preparación del producto
El observante cuestiona que en las bases no se haya consignado la forma de preparación del producto a adquirir.
Pronunciamiento.

Sobre el particular, cabe precisar que en el numeral 2.10.1.16.6 de las Bases se consigna detalladamente la forma como debe ser preparado el producto requerido en el presente proceso de selección, por lo que carece de sustento lo señalado por el observante.

En esa medida, corresponde NO ACOGER la presente observación. 

Cuestionamiento Nº 1
Sobre la publicación del Acta del Comité de Administración
El participante cuestiona que, no obstante haberse acogido la observación presentada por la empresa AGROINDUSTRIA SANTA MARÍA S.A.C., el Comité Especial no haya publicado el acta del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche que aprueba las especificaciones técnicas requeridas para el producto.

Pronunciamiento.

Sobre el particular, cabe precisar que el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de observaciones que acogía la observación Nº 8 presentada por la empresa Agroindustria Santa María S.A.C, y que el acta del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche que aprueba las especificaciones técnicas requeridas para el producto se publicarían conjuntamente con las Bases integradas.

En tal sentido, habiendo el Comité Especial indicado que la información requerida por el observante sería publicada con ocasión de la integración de Bases, carece de objeto lo señalado por el participante, por lo que este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER el presente cuestionamiento.
No obstante lo expuesto, en virtud al Principio de Transparencia
,  la Entidad bajo responsabilidad deberá otorgar todas las facilidades a los participantes para el acceso a la información contenida en el expediente de contratación, sin perjuicio de la publicación en el SEACE del acta en cuestión. 
Cuestionamiento Nº 2
Sobre la procedencia de los insumos
El participante cuestiona que el Comité Especial haya considerado, al acoger la observación Nº 1 presentada por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., exigir información sobre la procedencia del producto en su totalidad y no en detalle de cada uno de los insumos que componen el producto ofertado, lo cual según refiere vulnera la trasparencia y la objetividad del proceso.

Pronunciamiento
Sobre el particular, tal como lo señaló este Organismo Supervisor al pronunciarse respecto de la Observación Nº 9 presentada por la recurrente, en la medida que corresponde a la propia Entidad la determinación de los requerimientos técnicos mínimos conforme  a los artículos 13º de la Ley y 11º del Reglamento, también resulta congruente que sea ésta quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichas características mínimas, siempre y cuando estén acordes con el principio de economía contemplado en el artículo 4º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias.

Atendiendo a ello, la Entidad, en uso de sus atribuciones y bajo su responsabilidad, ha determinado cual debe ser el contenido del Anexo 6 referido a la declaración jurada de porcentajes de componentes nacionales, lo que se ajusta a lo dispuesto en las normas descritas anteriormente. Por tanto, se dispone NO ACOGER el presente cuestionamiento.

Sin perjuicio de ello, los postores deberán tener presente que el 90% de insumos del producto “Mezcla de cereales: hojuelas de avena quinua, kiwicha con maca extruida” deben tener procedencia nacional.

Cuestionamiento Nº 3
Sobre certificado de ausencia de saponinas
Al respecto, el participante señala que el Comité Especial, al acoger la Observación Nº 4 presentada por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., no ha precisado con claridad si se requerirá la presentación del certificado de ausencia de saponinas, lo cual genera dudas al momento de elaborar las propuestas.

Pronunciamiento

Del pliego de absolución del observaciones se aprecia que la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. solicitaba mediante su observación Nº 4 que se elimine del sobre de propuesta técnica el certificado de saponina y el requerimiento de una declaración jurada en la que el postor señale que cumple con lo establecido en la RM 451-206/MINSA, indicando que el certificado de inspección técnico productivo requerido en el sobre de propuesta técnica era suficiente para acreditar la totalidad de los procesos productivos requeridos en dicha norma.

Al respecto, cabe precisar que el Comité Especial señaló al acoger la referida Observación que se remitía a la observación Nº 4 presentada por AGROINDUSTRIAS SANTA MARÍA S.A.C.
De la revisión de la respuesta otorgada por el Comité Especial a dicha observación, se aprecia que el órgano colegiado dispuso la eliminación de la declaración jurada como documento idóneo para acreditar el cumplimento de lo establecido en la RM 451-206/MINSA. 
Sin embargo, el órgano colegiado no se pronunció respecto del certificado de ausencia de saponina cuya presentación también fue cuestionada por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.
En tal sentido, considerando que la respuesta otorgada por el Comité Especial resulta incompleta, este Organismo Supervisor dispone ACOGER el presente cuestionamiento, por lo que el Comité Especial deberá precisar con ocasión de la integración de Bases la pertinencia o no de presentar el certificado de ausencia de saponina en el sobre de propuesta técnica.

Cuestionamiento Nº 4
Sobre los factores de evaluación referidos a la infraestructura y condiciones de procesamiento
Sobre el particular el observante señala que el Comité Especial al acoger las referidas observaciones haya establecido parámetros desproporcionados para el factor de evaluación referido al certificado higiénico sanitario de planta. 

Asimismo, cuestiona que se evalúe la aplicación del sistema HACCP, cuando dicho aspecto tiene la condición de requerimiento técnico mínimo.

Pronunciamiento

Sobre el particular, el Comité Especial dispuso al acoger las observación Nº 6 formulada por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y las observaciones Nº 2 y 5 presentadas por la empresa COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL S.A.C., que los factores de evaluación referidos a la infraestructura y condiciones de procesamiento quedarían estructurados de la siguiente manera:

1. INFRAESTRUCTURA Y CONDICIONES DE PROCESAMIENTO 

          40 PUNTOS

2.1 Certificado de Inspección Higiénico Sanitaria de Planta      
15 PTS

a) De 99.00 % a 100 %                              

15 Pts.  

b) De 98.00 % a 98.99 %
                                
10 Pts.


c) De 95.01 % a 97.99 %                                      
05 Pts.

2.2 Capacidad de Planta                                                                   
15 PTS

a) De 10,01 TM/mensual a más                         
15 Pts.

b) De 5,01 TM/mensual a 10,00 TM/mensual           10 Pts.

c) De 2,5 TM/mensual a 5,00 TM/mensual
 
05 Pts.  

2.1 Sistema HACCP      
10 PTS

a) De 99.00 % a 100 %                              

10 Pts.  

b) De 98.00 % a 98.99 %
                                
05 Pts.


c) De 95.01 % a 97.99 %                                      
03 Pts.

Con respecto al extremo del cuestionamiento referido a los parámetros de calificación del sub factor denominado” Certificado de inspección higiénico sanitaria”, cabe precisar que, el artículo 43º del Reglamento, establece que el Comité Especial tiene la facultad de determinar los factores de evaluación técnicos a ser utilizados en el proceso de selección, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
De la revisión del factor se aprecia que el Comité Especial, en uso de sus atribuciones conferidas por la norma señalada anteriormente, ha considerado pertinente evaluar el certificado, de inspección higiénico sanitara en función  a valoraciones numéricas y objetivas, tal como lo ha dispuesto este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
.  

En tal sentido, siendo facultad de la entidad la determinación de los factores de evaluación, y teniendo en cuenta que el referido sub factor de evaluación resulta acorde con lo establecido en la normativa de contrataciones, se dispone NO ACOGER el este extremo del presente cuestionamiento.

Con respecto al extremo que cuestiona la calificación del sistema HACCP, cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA, la aplicación de la validación del Sistema HACCP constituye una obligación de parte de las personas naturales o jurídicas que operan o intervienen en cualquier proceso de fabricación, elaboración e industrialización de alimentos y bebidas. 

En este sentido, y tal como ya lo señaló este Organismo Supervisor de un anterior pronunciamiento
, el cumplimiento de la aplicación del referido sistema no puede ser considerado como una condición que supere o mejore lo requerido por la Entidad, de conformidad con el artículo 43º del Reglamento, por lo que corresponde ACOGER este extremo del  cuestionamiento. Atendiendo a ello, debe excluirse de las Bases el sub factor de evaluación denominado “Sistema HACCP” y redistribuirse su puntaje entre los demás factores.

OBSERVANTE
COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C.
Observación Nº 1 
 Sobre la posibilidad de distribuir la Buena pro

El observante cuestiona que en el estudio de posibilidades que ofrece el mercado se indique que no habría distribución de la buena pro, mientras que en las Bases se señale que si estaría permitida, lo que resultaría incongruente.

Pronunciamiento

Al respecto, cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 74º del Reglamento, en el caso que el resultado del estudio de las posibilidades que ofrece el mercado hubiere establecido que el requerimiento de la Entidad no puede ser cubierto por un solo proveedor, las Bases deberán prever la posibilidad de distribuir la Buena Pro.
Éste es un supuesto excepcional que tendrá cabida únicamente cuando concurran ciertas circunstancias particulares en el mercado
, las cuales dan lugar a un procedimiento particular que puede resumirse de la siguiente manera:

a) Se procede a otorgar la Buena Pro al Postor que hubiera obtenido el mejor puntaje total, por la cantidad o porción que éste hubiese ofertado.
b) El saldo del requerimiento no atendido se otorgará a los postores que sigan al anterior en el orden de prelación correspondiente, de acuerdo a las reglas que se detallan a continuación:

b.1) 
Si el precio ofertado por los postores no excede en más del 5% el precio propuesto por el Postor que obtuvo el mejor puntaje total, el otorgamiento de la buena pro es automático a favor de los primeros en las cantidades o porciones que estos hubieren ofertado.

b.2) 
De persistir un saldo de requerimiento no atendido, se otorgará la buena pro a los postores que hayan ofertado un precio mayor al del Postor que obtuvo el mejor puntaje total en más del 5%, siempre y cuando éstos manifiesten la voluntad de sujetarse a dicho tope.

Sobre el particular, de la revisión del  resumen ejecutivo del  estudio de posibilidades que ofrece el mercado, registrado en el SEACE con fecha 05.06.2009, se desprende  que existirían hasta dos (2) proveedores en capacidad de cumplir de manera independiente con el suministro de los productos requeridos por la Entidad, lo cual justificaría la decisión de no considerar la distribución de la Buena Pro en el presente proceso de selección. 
Sin embargo, distinto es el procedimiento previsto en el numeral 4 del artículo 73º del Reglamento que se recoge en el numeral 2.12 de las Bases, según el cual, en caso de empate, se podrá distribuir la buena pro a prorrata entre los postores ganadores, de acuerdo con el monto de sus propuestas, siempre que el objeto de la contratación sea divisible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspondiente del contrato.

Es decir que, si bien es cierto la voluntad de la Entidad puede considerar no distribuir la buena pro y por tanto convocar a un proceso de selección que tenga por objeto otorgar la buena pro a un solo postor en capacidad de cumplir con el requerimiento, se puede prorratear la referida buena pro en caso de empate, siempre y cuando el objeto sea divisible y exista acuerdo entre los postores empatados. 

En tal sentido, no existe contradicción entre las conclusiones del estudio de posibilidades que ofrece el mercado y lo señalado en el numeral 2.12 de las Bases, ya que están referidos a supuestos distintos, uno referido a la determinación de las necesidades de la Entidad y otro referido a un criterio de desempate que depende de la manifestación de voluntad de los postores. 
Atendiendo a ello, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la presente observación.

Observación Nº 2 
Sobre la aplicación del sistema HACCP

El observante considera que la aplicación del sistema HACCP es de carácter obligatorio, por lo que no podría ser considerada como factor de evaluación, como se señala en las Bases y en el pielgo de absolución de observaciones.

Pronunciamiento

Sobre el particular, Toda vez que la pretensión contenida en la presente observación ya ha sido analizada en el Pronunciamiento correspondiente al Cuestionamiento N.º 4 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A., este Organismo Supervisor reitera lo allí expresado.

Por lo tanto, se ha decidido ACOGER la presente observación, por lo que el Comité Especial deberá eliminar de las Bases el referido factor de evaluación. 

Observación Nº 3
Contra el factor de evaluación referido a la preferencia de los beneficiarios

El observante cuestiona la metodología a utilizarse para evaluar la preferencia de los beneficiarios, toda vez que algunas empresas de certificación con el ánimo de favorecer la aceptación de los productos de sus clientes utilizan escalas no homogéneas dando una mala interpretación a la aceptación real de los productos.

Pronunciamientos.

Sobre el particular, cabe precisar que de acuerdo a lo señalado por este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
, establecer rangos con calificaciones tales como “Excelente” y “Muy bueno” “Bueno”, “Regular” y “Malo” no resultan parámetros razonables en la medida que las certificadoras emplean rangos numéricos, por lo que lo correcto resulta consignar una metodología de calificación con parámetros y rangos objetivos en base a valoraciones numéricas.

Al respecto, de la revisión de las Bases se observa que el Comité Especial ha consignado el siguiente factor de evaluación:

	 
	3.  Preferencia del Consumidor (Aceptabilidad) 
	 
	 
	10
	 

	 
	      - Mayor de 96% a 100% de aceptabilidad
	 
	10
	 
	 

	 
	      - Mayor de 93% a 96% de aceptabilidad
	 
	09
	 
	 

	 
	      - Mayor de 90% a 93% de aceptabilidad
	 
	08
	 
	 


En tal sentido, en la medida que en las Bases ya está previsto que la evaluación de la preferencia de los beneficiarios se efectuará conforme a valoraciones numéricas, en concordancia con lo señalado por este Organismo Supervisor;  carece de objeto lo señalado por el observante, por lo que corresponde NO ACOGER la presente observación.

Observación Nº 4

Contra el factor de evaluación denominado “Cumplimiento de la prestación”
El observante cuestiona la respuesta otorgada por el Comité Especial a su consulta Nº 6, indicando que no se ha precisado que se aceptarán constancias con la indicación de haber entregado oportunamente los productos.

Pronunciamiento

Al respecto, en el artículo 44º del Reglamento se señala que las Bases pueden consignar el factor referido al cumplimento de la prestación, el cual se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que aquél se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de veinte (20) contrataciones. Tales certificados o constancias deben referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar la experiencia del postor. En el caso de suministro de bienes, se evaluarán los certificados o constancias emitidos respecto de la parte del contrato ejecutado.

Sobre el particular, cabe señalar que el Comité Especial indicó en el pliego de absolución de consultas lo siguiente:

a) “Las constancias deberán cumplir con lo establecido en el literal g) del artículo 44º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estad (Aprobado mediante decreto Supremo Nº 184-2008-EF).

b) Se deberán presentar 10 constancias”
Como se puede apreciar, la respuesta del Comité Especial se ajusta a lo establecido en el artículo 44º del Reglamento, por lo que no se advierte trasgresión alguna a la normativa de contrataciones.

Asimismo, cabe señalar que el aceptar constancias donde únicamente se acredite la entrega oportuna de los bienes como lo solicita el observante, podría resultar insuficiente en algunos casos, habida cuenta que ello únicamente acreditaría que no se ha incurrido en la penalidad por mora conforme a lo establecido en el artículo 165º del Reglamento, sin tener en consideración que los postores eventualmente podrían haber incurrido en otro tipo de penalidades como aquellas previstas en el artículo 166º del Reglamento
.  

Por tanto, atendiendo a que el cuestionado factor de evaluación resulta acorde con lo establecido en el acotado artículo 44º del Reglamento, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la presente observación. Sin perjuicio de ello, corresponde señalar que los funcionarios responsables de la Entidad se encuentran obligados a otorgar las facilidades para la expedición de las referidas constancias en caso sean solicitadas por los participantes.

Observación Nº 5 y Cuestionamiento Nº 5        Contra el factor de evaluación denominado Certificado de Inspección Higiénico Sanitaria de Planta

El participante cuestiona los parámetros de evaluación considerados en el presente factor, toda vez que, según refiere, se limitaría la participación de las pequeñas y micro empresas.

Pronunciamiento

Sobre el particular, toda vez que la pertinencia de considerar el factor de evaluación correspondiente al Certificado de Inspección Higiénico Sanitaria de Planta ya ha sido analizada en el Pronunciamiento correspondiente al cuestionamiento N.º 4 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A., este Organismo Supervisor reitera lo allí expresado.
Por lo tanto, se ha decidido NO ACOGER la Observación Nº 5 y el Cuestionamiento Nº 5. 

Observación Nº 6
Contra el factor de evaluación referido a la experiencia del postor

El observante cuestiona el factor de evaluación referido a la experiencia del postor, indicando que resulta excesivo exigir que, para obtener el máximo puntaje, se deba acreditar más de 4.9 veces el valor referencial en un periodo computado a partir del año 2005 a la fecha de presentación de propuestas, lo que según refiere resulta restrictivo; por lo que solicita que se amplíe el periodo de evaluación a 8 años, hasta un monto máximo de 2.82 veces el valor referencial. 

Pronunciamiento

Al respecto, cabe señalar que el artículo 43º del Reglamento establece que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

A  su vez, debe tenerse presente que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44º del Reglamento, la experiencia del postor se calificará considerando el monto facturado por el postor durante un periodo determinado no mayor a ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la adquisición, y que dicha experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación  efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de veinte (20) contrataciones. 

En este sentido, de las normas acotadas, se desprende que resulta de competencia exclusiva del Comité Especial determinar los factores de evaluación correspondientes, así como los parámetros de evaluación a ser considerados en el presente proceso de selección, siempre que se encuentren  dentro de los límites señalados anteriormente.

Sobre el particular, en las Bases se señalan siguientes parámetros de evaluación:

	     -  Mas de 4.9 veces el Valor referencial
	10

	    -  Mas de 2.50 a 4.9  veces el Valor referencial
	08

	    -  De 1  a 2.50 veces el valor referencial.
	05


Asimismo, el Comité Especial señalo en el pliego de absolución de observaciones que el periodo de evaluación seria a partir del año 2005 a la fecha de presentación de propuestas con el fin de fomentar la participación de potenciales postores.

Como se puede apreciar tanto los parámetros como el periodo de evaluación se encuentra dentro de los límites previstos en la normativa de contrataciones. En tal sentido este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la observación.

No obstante ello, teniendo en cuenta el monto que representa el valor referencial del presente proceso de selección (S/ 1´160,399.61), para obtener el máximo puntaje los postores tendrían que acreditar un monto superior a S/. 5´685,958.08 en un período de cuatro años y medio aproximadamente, lo que representa un monto elevado que podría resultar restrictivo de la libre competencia.  

En efecto, considerando que los factores de evaluación deben ser objetivos, razonables, proporcionales y congruentes con el objeto de la convocatoria, se desprende que si el tiempo relevante es reducido, es indispensable (por la proporcionalidad exigida como premisa fundamental) que los montos facturados también se reduzcan a fin de no limitar indirectamente la participación de los eventuales postores.

Por tanto, toda vez que la cantidad fijada en las Bases para otorgar el máximo puntaje resulta considerable, el Comité Especial debe reducir los parámetros de forma proporcionada y coherente con el periodo contemplado o, en todo caso, ampliar razonablemente el periodo de evaluación. 

Finalmente, cabe indicar que en el numeral 2.10.1.17 de las Bases, se señala que para acreditar experiencia del postor, se considerarán como similares a aquellos productos elaborados a base de cereales quenopodiáceas leguminosas,, tubérculos deshidratados y/o frutas deshidratadas, que hayan sido fortificadas o no con vitaminas y minerales que requieran cocción.

Como puede apreciarse, las Bases detallan claramente que podrá acreditarse la experiencia con la venta de productos similares así como qué productos serán considerados como tales, lo cual resultaría congruente con la normativa en contrataciones y con lo señalado por este Organismo Supervisor en múltiples pronunciamientos.

Sin embargo deberá tenerse en cuenta el Informe Nº 1067-2008/DHAZ/DIGESA, mediante el cual la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), ha señalado que “De acuerdo a lo estipulado en el art. 104º del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por D.S. Nº 007-98-SA, se considera grupo de productos a aquellos elaborados por un mismo fabricante, que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que identifica al grupo y que comparten los mismos aditivos complementarios”, y que si “No están inmersos dentro de la misma línea de producción y proceso, no se pueden considerar como productos similares, puesto que la forma de preparación y consumo es totalmente diferente”.

Por tanto, la definición de bienes similares deberá ser reformulada en el sentido antes indicado. 

Observación Nº 7: 

Contra la exigencia de certificación con valor oficial

El observante cuestiona que el Comité Especial haya señalado, al absolver la consulta Nº 5 presentada por la empresa AGROINDUSTRIAS SANTA MARIA S.A.C.,  que la documentación requerida en los numerales 2.10.1.14, 2.10.1.15, 2.10.1.16, 2.10.1.18, 2.10.1.20 y 2.10.1.21 tengan carácter oficial, lo cual según refiere, atentaría contra el Principio de Economía.

Pronunciamiento

Sobre el particular, el observante cuestiona que la Entidad requiera que el certificado de conformidad, el certificado de inspección técnico Productivo, el certificado de aceptabilidad del producto ofertado, el certificado de inspección higiénico sanitaria el certificado de capacidad de planta y el certificado de inspección del sistema HACCP tengan carácter oficial. Sobre ello, en diversos pronunciamientos
, este Organismo Supervisor ha señalado que un laboratorio acreditado ante el INDECOPI puede emitir certificaciones dentro y fuera del alcance de la acreditación que le ha sido conferida; sin embargo, la diferencia entre ambas acreditaciones radica en que la certificación emitida bajo los alcances de la acreditación con valor oficial, se encuentra respaldada por INDECOPI.

Al respecto, cabe señalar que las autorizaciones que da INDECOPI tienen un alcance determinado, por lo que los organismos sólo podrán emitir certificados con valor oficial respecto de aquellos productos para los que hayan sido acreditadas y que, aun cuando es posible que las certificadoras acreditadas certifiquen, además de normas técnicas, procedimientos o especificaciones propias del solicitante, deberá verificarse que el método del cliente haya sido validado por INDECOPI a efecto de probar que responde adecuadamente para verificar las características del producto; de lo contrario, el certificado no tendría valor oficial.

En tal sentido, siendo que la determinación de los requerimientos técnicos mínimos responde a una atribución exclusiva de la Entidad en virtud a lo indicado en el artículo 13º de la Ley, en concordancia con el artículo 11º del Reglamento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 

Sin perjuicio de ello, con ocasión de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE la documentación que acredite que el costo de la obtención de dicho certificado fue considerado en la determinación del valor referencial; caso contrario, deberá suprimirse la exigencia de que el certificado de conformidad tenga “valor oficial” .

Asimismo, la Entidad deberá precisar en las Bases cuales son los organismos acreditados por INDECOPI que podrán emitir los documentos requeridos. En el caso que no existieran dichos organismos, deberá permitirse que los certificados a ser presentados por los postores sean emitidos por cualquier laboratorio o certificadora. 

Observación Nº 8

Sobre los cambios dispuestos en las Bases.
El observante cuestiona que la Entidad haya convocado a un proceso de selección con Bases que contiene varios cambios referentes a requerimientos técnicos mínimos y factores de evaluación en comparación a la Licitación Pública convocada por la misma Entidad en el año 2008, los cuales resultan excesivos y restringen la participación de las micro y pequeñas empresas.  
Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el Anexo Único de definiciones del Reglamento, se entiende por Bases al documento que contiene el conjunto de reglas formuladas por la Entidad convocante, donde se especifica el objeto del proceso, las condiciones a seguir en la preparación y ejecución del contrato y los derechos y obligaciones de los participantes, postores y del futuro contratista en el marco de la Ley y el Reglamento.

Al respecto, el artículo 51º del Reglamento señala que las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas se realizará a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la que se deberán publicar las Bases y un resumen ejecutivo del Estudio de posibilidades que ofrece el mercado bajo sanción de nulidad.

De la revisión del SEACE se aprecia que el proceso de selección ha sido convocado con fecha 05.06.2009, fecha en la que se publicaron las Bases y el resumen ejecutivo de las posibilidades que ofrece el mercado, por lo que las personas jurídicas o naturales que opten por participar en el presente proceso de selección, deberán circunscribir su actuación a las reglas establecidas en el presente proceso de selección.

En tal sentido, hacer referencia a procesos de selección convocados con anterioridad carece de objeto y relevancia, por lo que este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la presente observación.
Cuestionamiento Nº 6 
Contra la exigencia de presentar el certificado de micronutrientes

El participante señala que resulta excesivo requerir un certificado de micronutrientes debido al alto costo que representan, por lo que solicita que únicamente se requiera la presentación de una copia de las fichas técnicas otorgadas por las empresas que distribuyen los elementos fortificantes.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo señalado por el Comité Especial en el pliego de absolución de observaciones, se requerirá la presentación obligatoria del certificado de micronutrientes expedido por una certificadora acreditada no oficial.

Al respecto, cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 13º de la Ley, concordante con lo señalado en el artículo 11º del Reglamento, es potestad de la Entidad definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, por lo que  resulta congruente que sea ésta quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichas características mínimas, siempre y cuando estén acordes con el Principio de Economía contemplado en el artículo 4º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias. 

Ahora bien, de acuerdo con la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM, es obligatorio que la ración alimenticia se encuentre compuesta de un mínimo de vitaminas y minerales que deberán ser necesariamente observados por los postores que participen de los procesos selectivos convocados para el Programa del Vaso de Leche.  

En esa medida, al ser necesario verificar el cumplimiento de los valores dispuestos por la citada Resolución, la Entidad está facultada para requerir los documentos que resultan pertinentes para su acreditación, por lo que este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER el presente cuestionamiento.

Sin perjuicio de ello, con ocasión de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE la documentación que acredite que el costo de la obtención de dicho certificado fue considerado en la determinación del valor referencial; caso contrario, deberá suprimirse su exigencia y permitir la presentación de la documentación solicitada por el observante. 

Cuestionamiento Nº 7
Sobre la forma de acreditar el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA
Al respecto, el participante cuestiona que en las Bases se haya eliminado la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento de los procesos productivos establecidos en la  Resolución Ministerial  Nº  451-2006/MINSA, indicando que ello contraviene el Principio de Economía.

Pronunciamiento

Del pliego de absolución del observaciones se aprecia que la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. solicitaba mediante su observación Nº 4 que se elimine del sobre de propuesta técnica el certificado de saponina y el requerimiento de una declaración jurada en la que el postor señale que cumple con lo establecido en la RM 451-206/MINSA, indicando que el certificado de inspección técnico productivo requerido en el sobre de propuesta técnica era suficiente para acreditar la totalidad de los procesos productivos requeridos en dicha norma.

Al respecto, cabe precisar que el Comité Especial señaló al acoger la observación Nº 4 presentada por la empresa soluciones alimenticias que se remitía a la observación Nº 4 presentada por Agroindustrias Santa María S.A.C.

De la revisión de la respuesta otorgada por el Comité Especial a dicha observación se aprecia que el órgano colegiado dispuso la eliminación de la declaración jurada como documento idóneo para acreditar el cumplimento de lo establecido en la RM 451-206/MINSA, por lo que de acuerdo a lo señalado en el numeral 2.10.1.15 de las Bases se deberá presentar con carácter obligatorio una copia del certificado técnico productivo donde se detalle el flujograma de producción  donde se acredite el cumplimento de lo dispuesto en la referida norma.
Al respecto, tal como se señaló anteriormente en el presente pronunciamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 13º de la Ley, concordante con lo señalado en el artículo 11º del Reglamento, es potestad de la Entidad definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, por lo que  resulta congruente que sea ésta quien determine qué documentos requerirá para la acreditación de dichas características mínimas, siempre y cuando estén acordes con el Principio de Economía contemplado en el artículo 4º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias. 

Sobre el particular, se debe tener en cuenta que tal como lo señaló este Organismo Supervisor en diversos pronunciamientos
 la Dirección General de Saneamiento Ambiental (DIGESA), mediante Oficio Nº 9853-2007/DG/DIGESA, ha señalado que “Las operaciones unitarias comprendidas en los artículos 23º al 30º de la “Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, están contemplados como parte del acondicionamiento de la materia prima previo a su proceso, sin embargo, puede darse el caso de que el establecimiento adquiera ésta limpia, seleccionada, estabilizada y laminada, debiendo disponer de documentación que lo acredite, en tal caso no aplicaría la inclusión de dichas etapas en el proceso productivo” .

De lo expuesto por DIGESA, se concluye que el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, en sus artículos 23, 24º 25º,  26º,  27º, 28º, 29º 30º y siguientes, resulta obligatorio para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, lo que debe ser acreditado por los postores, sean éstos fabricantes o distribuidores.

En esa medida, al ser necesario verificar el cumplimiento de lo establecido en la citada Resolución, la Entidad está facultada para requerir los documentos que resultan pertinentes para su acreditación, por lo que este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER el presente cuestionamiento.
Cuestionamiento Nº 8
Sobre la procedencia de los insumos
El participante cuestiona que el Comité Especial haya considerado al acoger la Observación Nº 1 presentada por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., que sólo bastaría indicar de manera global cuál el contenido de insumos nacionales, lo cual según refiere no resultaría prudente en la medida que dicha condición sería necesaria para la fiscalización posterior y garantizar que no se varíe la calidad del producto. 
Pronunciamiento
Sobre el particular, toda vez que la pretensión contenida en la presente observación ya ha sido analizada en el Pronunciamiento correspondiente al Cuestionamiento Nº 2 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A., este Organismo Supervisor reitera lo allí expresado.

Por lo tanto, se ha decidido NO ACOGER el presente Cuestionamiento. 

3.  
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.
3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 58° y 59º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita el OSCE. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cinco (5) días hábiles de notificada la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 24º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Contenido de la propuesta técnica
3.1.1. El numeral 2.10.1.6 de las Bases, establece que en caso el postor sea distribuidor o representante, deberá presentar la carta de compromiso de su proveedor o fabricante donde conste “que éste proveerá el producto, en la calidad, y plazos establecidos en las presentes Bases…”.

Al respecto, a través del citado literal se pretende comprometer al fabricante en la relación que tendría el postor con la Entidad. Sin embargo, toda vez que el único responsable de cumplir con la calidad, cantidad y plazo de entrega es el contratista y no sus proveedores, deberá suprimirse la mencionada exigencia.

3.2.1. Eliminar de las Bases la exigencia de Certificado de Inspección del Sistema HACCP, requerido como documento de presentación facultativa, en la medida que el sub factor de evaluación denominado “Sistema HACCP” será retirado de las Bases conforme a lo señalado en presente Pronunciamiento.
3.3. Sub factor de evaluación denominado “Materia grasa”
Al respecto, cabe precisar que mediante Oficio Nº 194-2008-DG-CENAN/INS de fecha 28.02.2008, el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN) ha informado a este Organismo Supervisor que, con respecto a los valores nutricionales, lo importante es cumplir con el contenido mínimo de energía y la distribución energética establecida en la Resolución Ministerial Nº 711-2002-SA/DM,  por lo que únicamente considera recomendable calificar la energía total y el contenido de proteínas por cada 100 gr de producto.

Si bien es cierto es cierto que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43º del Reglamento, es facultad de a Entidad determinar los factores de evaluación técnicos a ser utilizados en el proceso de selección, las recomendaciones dispuestas por el órgano rector en materia de alimentación y nutrición deben ser tomadas en cuenta al momento de convocar procesos de selección correspondientes  al Programa del Vaso de Leche.

En tal sentido, deberá registrarse en el SEACE un informe donde se sustente nutricionalmente la razonabilidad y pertinencia de calificar el porcentaje de grasas, caso contrario el referido sub factor de evaluación deberá ser retirado de las Bases.

3.4. Cronograma de entregas

De la revisión del cronograma de entregas establecido en las Bases se advierte que se han consignado fechas de entregas desactualizadas, por lo que con ocasión de la integración de Bases deberá reformularse dicho cronograma teniendo en consideración la fecha probable de inicio de ejecución contractual.    

3.5. Actuación del Comité Especial
De conformidad con el Procedimiento Nº 27 establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de CONSUCODE
, el Comité Especial, con ocasión de la elevación de observaciones, tiene la obligación de remitir  un informe técnico sobre las observaciones acogidas, no acogidas y observaciones acogidas parcialmente.

Sin embargo, en el presente caso se observa que el órgano colegiado se ha limitado a remitir la Carta Nº 043-2009-SGL y CP/MDC, en la cual no se sustentan ni amplían la totalidad de las repuestas otorgadas durante dicha etapa del proceso de selección como lo señala el dispositivo referido en el párrafo precedente.

En este sentido, en la medida que el referido informe técnico es un instrumento que permite tener una visión más amplia sobre las razones que llevaron al Comité Especial a acoger o no acoger determinadas observaciones, la carencia de fundamentación y argumentos que se observa en el documento referido en el párrafo precedente, afecta la transparencia del proceso, dificultando la tarea de este Organismo Supervisor en la elaboración del presente pronunciamiento, lo que resulta cuestionable.

En esa medida, el Titular de la Entidad deberá determinar responsabilidades  y adoptar las medidas correctivas para que, en lo sucesivo, no se incurra en este tipo de conductas que no contribuyen a dotar de transparencia y celeridad al proceso de selección.
4
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el OSCE dispone:

4.1. ACOGER la Observación Nº 3 formulada por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche”.
4.2. NO ACOGER las Observaciones Nº 5, 6, 7, 9 y 23 formuladas por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche”, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.3. NO ACOGER los Cuestionamientos Nº 1 y 2 formulados por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra el acogimiento de la Observación 8 presentada por AGROINDUSTRIA SANTA MARIA S.A.C. y la Observación Nº 1 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.
4.4. ACOGER el Cuestionamiento Nº 3 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra el acogimiento de la Observación Nº 4 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C.
4.5.  NO ACOGER el extremo del Cuestionamiento 4 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra el acogimiento de la Observación 6 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y observaciones Nº 2 y 5 presentadas por COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C. referido a la evaluación del Certificado de Inspección Higiénico Sanitario de Planta, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.6. ACOGER el extremo del Cuestionamiento 4 formulado por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra el acogimiento de la Observación 6 presentada por SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C. y las Observaciones Nº 2 y 5 presentadas por COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C. referido a la evaluación del Sistema HACCP. 
4.7. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nºs 1, 2, 4, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 formuladas por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. contra las contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche”, en la medida que no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 58º del Reglamento.
4.8. NO PRONUNCIARSE respecto de los cuestionamientos formulados por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A. al no acogimiento de  las observaciones Nº 1, 3, 4, 7, 8 presentada por la empresa COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL S.A.C.,  las observaciones 3, y 5 de la empresa AGROINDUSTRAS SANTA MARIA S.A.C. y  las observaciones 3, 8 y 5 de la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., en la medida que no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 58º del Reglamento.
4.9. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 formuladas por la empresa COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche”, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.10. ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MDC-CE convocada para la “Adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche”.
4.11.  NO ACOGER los Cuestionamientos Nº 5, 6, 7 y 8 formulados por la empresa COMERCIALIZADORA AGRO INDUSTRIAL S.A.C. contra el acogimiento de la Observación Nº 4 presentada por la empresa AGROINDUSTRIAS SANTA MARIA S.A.C., las Observaciones Nº 1, 4, 6 y 7 presentadas por la empresa SOLUCIONES ALIMENTICIAS S.A.C., y las Observaciones Nº 1 y 2 presentadas por la empresa COLCA INDUSTRIAS S.A.
4.12. NO PRONUNCIARSE respecto del cuestionamiento formulado por la empresa COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL S.A.C. contra el acogimiento de la observación Nº 7 presentada por la empresa NIISA CORPORATION S.A., en la medida que no se ha señalado qué aspecto del citado acogimiento resulta contrario al artículo 26º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tienen relación con el proceso de selección.
4.13. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.14. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.15. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
Jesús María, 03 de agosto de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)

JCMZ/.
�  El contenido energético de los carbohidratos, grasas y proteínas se estima a través de los “Valores de Atwater”, según los cuales las grasas permiten al cuerpo humano generar aproximadamente 9 calorías por cada gramo ingerido, mientras que los carbohidratos y las proteínas permiten generar alrededor de 4 calorías por gramo. 


� Artículo 4.- Principios que rigen las contrataciones.-


[…] 


e) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena pro y los resultados deben ser de público conocimiento. 


[…]





� Pronunciamiento Nº 27-2009/DOP


� Pronunciamiento Nº 31-2009/DTN


� Es decir, cuando no exista único proveedor que esté en la capacidad de atender íntegramente las     necesidades de la Entidad objeto del proceso de selección.


� 	Pronunciamiento Nº 421-2008/DOP





� “Artículo 166º.- Otras penalidades





En las Bases se podrán establecer penalidades distintas a la mencionada en el artículo precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al diez (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora”.


� 	A modo de ejemplo, se citan los Pronunciamientos Nº 198-2008/DOP y Nº 173-2008/DOP.


� Por ejemplo ver el Pronunciamiento Nº 41-2009/DTN.


� Actualmente denominado Organismo Supervisor de Contrataciones Estatales (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017 publicado en el diario oficial "El Peruano el 04.06.08





